
INFORME DEL COMISARIO 
los señores Accionistas de 
HUGO LARREA ARGUDO £ CIA. SOCIEDAD DE ABOGADOS SA. 

En mi caldac de comisaria cs HUGO LARREA ARGUDO 8 CA, SOCIEDAD DE ABOGADOS SA y an 
umglímienta a la furción que nos asigna ol A1t278 de la Loy do Compañias, cúmpleme informar 
que he examinado el balance general de la compeñía al 31 de Dicembre del 2012 y los 
correspondiontos estado ce resultados por al año termnaco en asa fecha, 

  

Mirevsión incluyo. en bese a pruebas selectas, a revisión de la evidencia que sopor las ctras 
y revelaciones en los estados Inanciera; así mamo, se incluyo 'a evaluación ds los pmnepos de 
comebiicad utizados, Osposcones lsseles emiitas en la Repunics de Esuaror y las 
estimaciones signfeaivas efectuadas por la Gerencia asi como la evaluación de la presentación 
8 los estados Mancieros en general. Considero que la augltoria efectuada provee una excelente 
base razonable para expresar una opinión exacta y concra 

  

Atendiendo a lo dispuesto por la resolución NoZ1-1—4:9-0014 de la supermiendencia de 
Compañías, que se refiere al “Reglamento que establece los requisitos mínimos cue deben 
contener los informes de comisario de las compañías sujetas l control de la Supsrintendancia de 
Compañias debe 

        
nuca   

1. Cumplimiento de resoluciones 

Dando cumplmiento alas corgacones determinadas en 8l Art 279 deja lsy ds Compañía: y 
de acuerdo can le requendo por las normas legales vigentes, informo lo sguiente 

Revisadas las resoluciones adoptadas por la Junta de accionistas y Juntas de drctorio, y que 
en micpinión considero que la Adminstración ha dado cumplmiento las oblgaciones 
legales. estais y tegiamentaras. se como las rescluciones respectivas. 

  

2. Procedimiento de control Interno 

Como pere de examen efectuado, realia, un estudo cel sistema de Control ntemo de la 
paña, en al alcance que considere necesario, tal como lo requiere las normas de auditoria 

generales; bajo cuales. el proposito de evaluación pete determinar la naturaleza, alcance, y 
oportunidad ds los procedimientos sustantivos, que son necesarios aplicar para expresar una 
opnón sobre los estados Fnancieros examinados. El estudo y evaluación del sistema ds 
control interno contablo, no presento ringuna condición que constiuya una cebiad sustancial 
decoro sitema. 

  

      

  

3. Registros Legales y Contables 

La Compañía HUGO LARREA ARGUDO 8 CIA, SOCIEDAD DE ABOGADOS S.A; us una 
sociedad Anónima consítuida en el Ecuador, cuyo objetivo Principal esta orentado hacia la 
prestación de servicios de asesoria juida a personas naturals y Juridicas. necionales o 
exvarjeras  



En base delos rásulados ablenidos al aplicar selectivamente un procedimientos de revisión 
ensidero que la documentación contable, Inanciera y legal, de la compañía cumple con los 
reguistos que determina la Superintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Internas, el 
cócigo de comercio, entre otros 

martienen desidamente sencliasos: no se ¡gsntfco sigo sue   Los registros contables 
ntfique sar revelado, 

Cabe informar que he recibido toda la ayuda por. parte de la Adminisración de la compañía 
para el desempoño de mis funciones. 

Para terminar, Cons a    

En mi opirién los estados financieros presentan razonablemente en lodos los aspectos 
imporisnes, la situación fnanciera de la compañía HUGO LARREA ARGUDO 8 CIA, 
SOCIEDAD DE ABOGADOS S.A. al 31 38 Diembre 08 2012 y sl corespensiente resultar 
de sus operaciones por el año teminado en esa fecha. de conformidad con la Ley de 
Compañías, priplos contables y alspasiciones legales relativas a la información financiora 
ventas en la Republica del Ecuador 

  

  

Boro expuesto antenomente semelo 3 su consideración la sorocación fnal del Balance 
Genaral de la Compañía HUGO LARREA ARGUDO £ CÍA, SOCIEDAD DE ABOGADOS 
S.A; AL 31 de diciembre del 2012 y el conesponciente resultado de sus operaciones por el 
año terminado en esa fecha. 

  

Guayaquil, Abril 18 dot 2013, 

Atentamente, 

Glfllcrmo 193€ Rodenoy Salcedo 
Colmisario 
Cl 0S0Ba9aeas


